
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cinco de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200032900 
 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones que anteceden, se 
dispone: 
 
1.Se ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada LIGIA DEL PILAR 
CASAS SEGURA al mandato otorgado por el demandado Plutarco Alfonso 
Pineda, militante en consecutivo 43. 
 
2.Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho ROBERT 
CIFUENTES BELTRAN como apoderado judicial del demandado PLUTARCO 
ALFONSO PINEDA, acorde con las facultades conferidas en memorial poder 
obrante en consecutivo 44. 
 
Se REQUIERE al profesional en derecho Cifuentes Beltrán, para que en el 
término de cinco días informe y acredite su domicilio profesional electrónico, 
mismo que deberá coincidir con el que se encuentra registrado en el SIRNA, 
a fin de dotarlo de identidad digital. 
 
3. Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la 
litisconsorte NATALI COLON SÁNCHEZ se tiene como notificada por conducta 
concluyente y presentó contestación a la demanda sin proponer exceptivas 
de fondo y/o previas como se evidencia en el consecutivo 45 del plenario 
digital. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho ANDRÉS CAMILO 
RODRÍGUEZ ROJAS, con identidad digital y procesal 
andresrc.abogados@gmail.com, como apoderado judicial de la litisconsorte 
Natali Colon, con las facultades conferidas en memorial poder militante en 
folio 4 del cons.45. 
 
4. Secretaria provea el enlace del expediente conforme a los parámetros de 
gestión documental a los apoderados reconocidos de esta litis, déjese las 
constancias del caso tanto en el expediente como en el sistema Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl  
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